
 

INACAP 

 

¿Desde qué momento ya no es una obligación el pago de INACAP para empleados de 
comercio? 

En principio las cámaras empresariales tendrán un plazo de 90 días para adecuarse a la 
normativa, el Decreto N° 149/25 fue publicado 05/03/2025. 
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